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En nombre del Presidente en ejercicio del Comité Consultivo Permanente de
las Naciones Unidas encargado de las cuestiones de seguridad en el África central,
tengo el honor de transmitirle adjunto el informe de la 23ª reunión ministerial del
Comité, celebrada en Brazzaville (República del Congo), del 29 de agosto al 2 de
septiembre de 2005 (véase el anexo).

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo
como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 98 a) del programa,
y del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Basile Ikouebe
Embajador

Representante Permanente
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Anexo a la carta de fecha 27 de septiembre de 2005 dirigida
al Secretario General por el Representante Permanente
del Congo ante las Naciones Unidas

Informe de la 23ª reunión ministerial del Comité Consultivo
Permanente de las Naciones Unidas encargado de las cuestiones
de seguridad en el África central

Brazzaville, 29 de agosto a 2 de septiembre de 2005

I. Introducción

La 23ª reunión ministerial del Comité Consultivo Permanente de las Naciones
Unidas encargado de las cuestiones de seguridad en el África central se celebró en
Brazzaville (República del Congo) del 29 de agosto al 2 de septiembre de 2005.

Participaron en esta reunión todos los Estados miembros, a saber: la República
de Angola, la República de Burundi, la República del Camerún, la República Centroa-
fricana, la República del Congo, la República Democrática del Congo, la República
Democrática de Santo Tomé y Príncipe, la República Gabonesa, la República de
Guinea Ecuatorial, la República de Rwanda y la República del Chad.

La ceremonia de inauguración incluyó las siguientes intervenciones:

– El mensaje del Secretario General de las Naciones Unidas, al que dio lectura el
Sr. Amadou Outtara, Representante de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación (FAO) en la República del Congo;

– El mensaje del Presidente de la Unión Africana, al que dio lectura el Sr. Martin
Bongo, Representante Especial del Presidente de la Comisión de la Unión
Africana en la República Democrática del Congo;

– El mensaje del Secretario General de la Comunidad Económica de los Estados
del África Central (CEEAC), al que dio lectura el Excmo. Sr. Nelson Cosme,
Secretario General Adjunto encargado de la integración humana, la paz, la
estabilidad y la seguridad;

– El discurso de apertura pronunciado por el Excmo. Sr. Isidore Mvouba, Primer
Ministro, encargado de la coordinación de las actividades del Gobierno y las
privatizaciones;

– El discurso de clausura pronunciado por el Excmo. Sr. Rodolphe Adada,
Ministro de Estado y Ministro de Relaciones Exteriores y de la Francofonía.

II. Desarrollo de los trabajos

El Comité aprobó el programa que figura a continuación:

1. Aprobación del programa de la 23ª reunión ministerial

2. Informe provisional de la Mesa, preparado por el Presidente

3. Examen de la situación geopolítica y de seguridad en algunos Estados
miembros del Comité:
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i) República de Burundi

ii) República Centroafricana

iii) República Democrática del Congo

iv) Situación entre la República Democrática del Congo y la República
de Rwanda

v) República del Chad

vi) Reunión de información sobre los resultados de la reunión tripartita
de alto nivel entre el Camerún, la República Centroafricana y el Chad
sobre la inseguridad transfronteriza

4. Intercambio de experiencias sobre los programas de desarme, desmovilización
y reintegración de excombatientes en el África central

5. Examen del cumplimiento de la Declaración de Brazzaville sobre la aplicación
de la Declaración de Dar es Salam sobre la paz, la seguridad, la democracia
y el desarrollo en la región de los Grandes Lagos, adoptada en la 22ª reunión
ministerial

6. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Comunidad Económica de
los Estados del África Central (CEEAC): seguimiento de la misión
interdisciplinaria de las Naciones Unidas que visitó el África central en 2003

7. Actas de la segunda reunión bienal de los Estados encargada de examinar la
aplicación del Programa de Acción para prevenir, combatir y eliminar el
comercio ilícito de armas pequeñas y armas ligeras en todos sus aspectos:
Informe de los Estados miembros del Comité sobre la aplicación del programa
de actividades prioritarias aprobado en el Seminario de Brazzaville sobre la
aplicación en el África central del Programa de Acción de las Naciones Unidas
sobre el comercio ilícito de armas pequeñas y armas ligeras

8. Examen de los preparativos del ejercicio militar conjunto Bahr-El-Ghazal 2005

9. Informe sobre las actividades de la secretaría general de la CEEAC en las
esferas de la paz, la seguridad y la estabilidad

10. Aprobación del programa de trabajo del Comité para el período 2005-2006

11. Aprobación de la resolución sobre las actividades del Comité Consultivo
Permanente de las Naciones Unidas encargado de las cuestiones de seguridad
en el África central

12. Fecha y lugar de la próxima reunión

13. Otros asuntos

14. Aprobación del informe de la 23ª reunión ministerial

A. Informe provisional de la Mesa, preparado por el Presidente

1. El Comité tomó nota con interés del informe provisional presentado por el
Presidente de la Mesa sobre las actividades de ésta.
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2. El Comité celebró el dinamismo con que la Mesa había desempeñado sus fun-
ciones y, en particular, su contribución activa, en cooperación con la secretaría, a la
preparación y organización de la 23ª reunión ministerial.

3. El Comité celebró en especial los esfuerzos de la Mesa, en cooperación con la
secretaría, por obtener servicios de traducción en español y portugués para la
23ª reunión ministerial y las reuniones siguientes.

B. Situación geopolítica y de seguridad en algunos Estados
miembros del Comité

4. La situación en el África central en materia de seguridad, especialmente en los
países a que se refiere este examen, ha mejorado considerablemente desde la última
reunión del Comité. Gracias a los procesos de paz en curso en la mayoría de los
países afectados se celebraron elecciones libres y democráticas.

5. Sin embargo, pese a esta evolución positiva no hay que olvidar que estos pro-
cesos siguen siendo frágiles y que es preciso que las partes interesadas, así como los
demás países de la subregión y la comunidad internacional, perseveren en sus es-
fuerzos en pro de la consolidación de la paz y de la instauración de una nueva era de
desarrollo y prosperidad para los países y los pueblos de la subregión.

i) República de Burundi

6. El Comité celebró la evolución favorable de la situación en Burundi y, en
particular:

– Los avances logrados en el proceso de desarme, desmovilización y reintegra-
ción de los excombatientes, así como en la reforma de los cuerpos de defensa y
de seguridad;

– La celebración sin tropiezos de elecciones comunales, legislativas, al Senado y
presidenciales, como prevé la ley electoral;

– El final del período de transición, con la elección, el 19 de agosto de 2005, del
Sr. Pierre Nkurunziza como Presidente de la República, su investidura el 26 de
agosto de 2005 y el nombramiento del primer gobierno de la etapa posterior a
la transición el 30 de agosto de 2005.

7. El Comité expresó sus sinceras y cálidas felicitaciones al pueblo y a los diri-
gentes de Burundi, a la comunidad internacional en general, y a los países de la Ini-
ciativa Regional para la Paz en Burundi en particular, así como a los distintos inter-
locutores y demás agentes por la meritoria labor que han realizado con constancia y
determinación para lograr esos resultados.

8. Encomió al Consejo Nacional para la Defensa de la Democracia-Fuerzas de
Defensa de la Democracia (CNDD/FDD) por haberse comprometido, tras su victo-
ria en las elecciones legislativas, a iniciar un diálogo con el único grupo rebelde que
sigue activo, el Partido para la Liberación del Pueblo Hutu/Fuerzas Nacionales de
Liberación (PALIPEHUTU-FNL) de Agathon Rwasa.

9. El Comité exhortó al PALIPEHUTU-FNL a que cumpliera los compromisos
asumidos con las autoridades de Tanzanía, a saber:
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– Presentar un informe escrito sobre la matanza perpetrada en Gatumba en
agosto de 2004;

– Firmar sin demora un acuerdo de cesación del fuego con el Gobierno de
Burundi y sumarse al proceso de paz en el marco del Acuerdo de Arusha.

10. El Comité acogió con beneplácito los progresos realizados en lo relativo a la
reforma de los cuerpos de defensa y de seguridad, especialmente gracias a los con-
siderables avances del programa de desarme, desmovilización y reintegración de los
excombatientes, la resolución de la cuestión de la armonización de los grados mili-
tares, y el comienzo de la capacitación y el despliegue de unidades integradas de las
fuerzas nacionales de defensa y de la policía nacional.

11. El Comité celebró que la situación militar en Burundi hubiese seguido siendo
estable desde la celebración de su última reunión. Con todo, expresó su profunda
preocupación por las persistentes violaciones de los derechos humanos cometi-
das por algunos elementos de las fuerzas de defensa y de seguridad y de los grupos
armados.

12. Si bien el Comité celebró la valiosa asistencia prestada por la comunidad in-
ternacional a lo largo de todo el proceso, que acaba de culminar en la elección de
instituciones democráticas, exhortó a los distintos protagonistas de la vida política
de Burundi y a los donantes bilaterales y multilaterales a que, después de haber ayu-
dado al pueblo de Burundi a obtener la paz, le sigan prestando el apoyo necesario
para consolidarla.

ii) República Centroafricana

13. El Comité se congratuló de que la situación en la República Centroafricana
hubiese evolucionado favorablemente desde la celebración de su última reunión, y
del éxito del proceso electoral que dio lugar a la celebración, en marzo y mayo de
2005, de elecciones legislativas y presidenciales, que marcaron el regreso al or-
den constitucional en el país tras la adopción de las siguientes medidas en el plano
político:

– La investidura del Presidente de la República, Excmo. Sr. François Bozize
Yangouvonda;

– El nombramiento del Primer Ministro y Jefe de Gobierno, Sr. Elie Dote;

– El establecimiento de la Mesa de la Asamblea Nacional y la elección de su
Presidente, Sr. Le Roy Gaombale;

– La celebración del primer período de sesiones del Parlamento;

– La presentación de Carta de Política General del Gobierno para su adopción
por el Parlamento;

– La celebración del seminario nacional sobre desarme;

– La reanudación de la cooperación con la Unión Africana y la comunidad inter-
nacional, especialmente las instituciones de Bretton Woods.

14. El Comité felicitó calurosamente al pueblo y a los dirigentes centroafricanos
por la madurez que demostraron al celebrar sin tropiezos estas elecciones y por la
aceptación de los resultados por parte de los protagonistas.
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15. Asimismo, encomió el valioso apoyo prestado por la comunidad internacional,
y en particular los asociados multilaterales y bilaterales de la República Centroafri-
cana, como la CEEAC, para la organización y realización de estas elecciones.

16. Con todo, el Comité se manifestó profundamente preocupado por la persistencia
de la precaria situación en materia de seguridad y humanitaria, especialmente en las
regiones septentrionales del país donde se han recrudecido los ataques perpetrados
por grupos armados y asaltantes de camino.

17. Condenó enérgicamente los múltiples actos de violencia cometidos por estos
grupos contra las poblaciones y lamentó los importantes desplazamientos de pobla-
ciones y la consiguiente propagación de la inseguridad a través de las fronteras.

18. El Comité celebró la determinación de las autoridades cetroafricanas de luchar
contra este fenómeno en colaboración con los países vecinos y, a este respecto, aco-
gió con satisfacción la celebración en Yaundé, los días 25 y 26 de agosto de 2005,
de una reunión tripartita entre el Camerún, la República Centroafricana y el Chad,
que dio lugar a la adopción de medidas comunes y concertadas para luchar contra
las actividades de estos grupos.

19. El Comité aplaudió los progresos realizados en la reestructuración de las fuer-
zas armadas, pero lamentó las persistentes violaciones de los derechos humanos
tanto en Bangui como en el interior del país.

El Comité hizo un llamamiento:

– A los donantes bilaterales y multilaterales y a las instituciones financieras in-
ternacionales para que concedan especial atención a la situación económica y
financiera de la República Centroafricana y le presten el apoyo necesario;

– A los Estados miembros de la Comunidad Económica y Monetaria del África
Central (CEMAC) para que mantengan y refuercen, en la medida de lo posi-
ble, las medidas que han adoptado para promover la seguridad en el país, en
particular, el desarme general y completo y la reestructuración de las fuerzas
de defensa y de seguridad;

– A los demás países de la CEMAC y a la comunidad internacional para que pro-
porcionen a las autoridades centroafricanas los medios financieros necesarios
para garantizar la seguridad de sus poblaciones.

iii) República Democrática del Congo

20. El Comité encomió los progresos realizados en la ejecución del proceso de
transición, en particular:

– El establecimiento, el 6 de marzo de 2005, del plan operativo para el afianza-
miento de la seguridad del proceso electoral;

– La adopción, el 13 de mayo de 2005, del proyecto de Constitución;

– La firma, el 1o de junio de 2005, por la gran mayoría de los partidos políticos
inscritos, de un código de conducta elaborado por la Comisión Electoral Inde-
pendiente para la realización de las actividades electorales;

– La puesta en marcha del proceso de inscripción en las listas electorales;
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– Los nombramientos de cargos en las pequeñas administraciones territoriales, la
diplomacia y las empresas públicas.

21. El Comité, consciente de las dificultades que hicieron que se prolongara el pe-
ríodo de transición hasta después del 30 de junio de 2005, alentó a la Comisión
Electoral Independiente a que siga preparando resueltamente las elecciones.

22. El Comité acogió con beneplácito los esfuerzos realizados por la comunidad
internacional para colmar la tensa situación existente en la República Democrática
del Congo y prestar apoyo al proceso de transición mediante la realización de las
siguientes actividades:

– La llegada a Kinshasa del Presidente de Sudáfrica, Thabo Mbeki, y de los
representantes de la Unión Africana y la Unión Europea;

– La visita a Kinshasa, el 24 de junio 2005, del Presidente en funciones de la
Comunidad Económica de los Estados del África Central (CEEAC) y la cele-
bración en Kinshasa, el 16 de julio de 2005, de la Cumbre cuadrilateral de los
Jefes de Estado de Angola, el Congo, el Gabón y la República Democrática del
Congo, en el marco del mandato asignado al Presidente en funciones por la
12a Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de la CEEAC;

– Los encuentros en Kinshasa, Brazzaville y Pointe-Noire entre la Sra. Sassou
Nguesso, esposa del Jefe de Estado congoleño, y las esposas de algunos diri-
gentes políticos y de la sociedad civil de la República Democrática del Congo.

23. El Comité expresó su profunda preocupación por la persistencia de la precaria
situación en materia de seguridad en Ituri y las provincias de Kivu del Norte y Kivu
del Sur, en razón de las actividades delictivas de las milicias y los grupos armados
responsables, entre otras cosas, de las matanzas masivas de civiles, actos de violen-
cia sexual y reiterados ataques contra la Misión de las Naciones Unidas en la Repú-
blica Democrática del Congo (MONUC).

24. El Comité celebró las enérgicas medidas tomadas por las fuerzas armadas de la
República Democrática del Congo y la MONUC para desarmar a las milicias y
mejorar la situación de seguridad en el este de la República Democrática del Congo.

25. Alentó al Gobierno de la República Democrática del Congo a que siga realizan-
do los esfuerzos necesarios para establecer su autoridad en todo el distrito de Ituri.

26. Exhortó a la República Democrática del Congo y a sus vecinos a que impidan
que se proporcione todo tipo de apoyo, directo o indirecto, toda entrega de armas o
cualquier otra forma de asistencia a los grupos armados que operan en la región y a
que no permitan que estos grupos inicien desde cualquier territorio actos de agresión
o subversión contra algún Estado de la región.

27. El Comité condenó firmemente las amenazas proferidas por oficiales amotina-
dos con ánimo de reiniciar las hostilidades en el este de la República Democrática
del Congo.

28. El Comité acogió con satisfacción la decisión del Gobierno de la República
Democrática del Congo de desarmar por la fuerza a los grupos armados extranjeros
que se encuentran en el este del país. Exigió a las Fuerzas Democráticas de Libera-
ción de Rwanda (FDLR) que respeten el compromiso asumido en Roma, el 31 de
marzo de 2005, de renunciar a la lucha armada y solucionar cuanto antes la cuestión
de la repatriación de sus milicias.
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29. Acogió con satisfacción la decisión adoptada el 29 de julio de 2005 por el
Consejo de Seguridad de aplazar hasta el 31 de julio de 2006 el embargo de armas
impuesto a todos los grupos que operan en las regiones de Kivu del Norte y Kivu
del Sur y en Ituri.

30. El Comité se congratuló de los progresos logrados en el marco del programa
nacional de desarme, desmovilización y reintegración, gracias al cual se desarmó a
15.607 combatientes pertenecientes a distintas milicias de Ituri.

31. Sin embargo, se manifestó preocupado por las dificultades que han surgido en
el marco de la reintegración de los excombatientes en la vida civil y la integración
de los antiguos milicianos en las fuerzas armadas.

32. El Comité encomió los esfuerzos desplegados por la MONUC y pidió a las
Naciones Unidas que continúen prestando apoyo al proceso de paz en curso en ese
país.

33. Hizo un llamamiento a la comunidad internacional para que respalde los es-
fuerzos del Gobierno de Transición y del pueblo congoleño en materia de recons-
trucción, reconciliación nacional y preparación de elecciones.

iv) Situación entre la República Democrática del Congo y la
República de Rwanda

34. El Comité observó con satisfacción la evolución positiva de la situación entre
la República Democrática del Congo y la República de Rwanda, que se debe, entre
otras cosas, a la reunión de los Ministros de Relaciones Exteriores de Uganda,
Rwanda y la República Democrática del Congo, celebrada el 21 de abril de 2005 en
Lubumbashi, en el marco de la reunión tripartita facilitada por los Estados Unidos
de América.

35. El Comité acogió con agrado el compromiso de los Gobiernos de la República
Democrática del Congo y de Rwanda de proseguir sus esfuerzos para reanudar a la
mayor brevedad posible sus respectivas misiones diplomáticas y los alentó a que
concluyeran con éxito esa feliz iniciativa.

36. No obstante, el Comité expresó su preocupación por que las Fuerzas Demo-
cráticas de Liberación de Rwanda (FDLR) y otras fuerzas negativas siguen presen-
tes en el este del territorio de la República Democrática del Congo, aunque se con-
gratuló de que los dos países hubiesen declarado su voluntad de poner término a su
presencia y sus actividades.

37. Reafirmó su apoyo a la aplicación efectiva de la decisión del Consejo de Paz y
Seguridad de la Unión Africana, adoptada el 10 de enero de 2005 en Libreville, de
prestar apoyo al desarme forzado de las antiguas Fuerzas Armadas Rwandesas  (ex-
FAR), las milicias Interahamwe y otras fuerzas negativas que operan en el este de la
República Democrática del Congo, y al envío de misiones preliminares de evalua-
ción de esas actividades a la República Democrática del Congo, Rwanda y Burundi.

38. El Comité hizo suya la decisión de la reunión ministerial de la Comisión Tri-
partita de la República Democrática del Congo, Rwanda y Uganda, celebrada
los días 24 y 25 de agosto de 2005 en Kigali, por la que se daba un ultimátum a las
FDLR para que se desarmaran voluntariamente antes del 30 de septiembre de 2005.
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39. El Comité apoyó firmemente las medidas previstas por la Comisión Tripartita
de la República Democrática del Congo, Rwanda y Uganda en el caso de que las
FDLR se negaran a desarmarse voluntariamente en el plazo establecido.

40. Hizo un llamamiento enérgico tanto a los Estados miembros del Comité como
a la comunidad internacional en conjunto para que presten apoyo y contribuyan a la
aplicación efectiva de esas medidas a fin de que el proceso electoral se lleve a cabo
sin tropiezos en todo el territorio de la República Democrática del Congo.

41. Con ánimo de subrayar la importancia que atribuye a esta cuestión, el Comité
adoptó una declaración sobre la evolución positiva de la situación entre la República
Democrática del Congo y la República de Rwanda.

v) República del Chad

42. El Comité se congratuló de la evolución positiva de la situación en el Chad,
que ha caracterizado la vida nacional tanto en el interior como en el exterior
del país, y en particular de:

• La organización, el 6 de junio de 2005, del referéndum relativo a la revisión de
algunas disposiciones de la Constitución, cuyos resultados definitivos se pro-
clamaron el 21 de julio de 2005;

• La organización, en abril de 2005, de los estados generales del ejército;

• La organización de foros, seminarios y campañas de sensibilización dirigidos a
distintos segmentos de la población y a funcionarios del Estado sobre el proce-
so de descentralización de la gestión de los bienes públicos;

• La realización de actividades de mediación, en cooperación con la Unión Afri-
cana, los donantes bilaterales y multilaterales y otros interesados de la comu-
nidad internacional, para conseguir resolver la crisis de Darfur, en el vecino
Sudán;

• La celebración de la 5a reunión de Jefes de Estado Mayor  de las fuerzas arma-
das de los países del África central, como paso previo para el establecimiento
de la brigada regional de las fuerzas de reserva y a la organización del ejerci-
cio militar  multinacional Bahr-el-Gazal 2005.

43. El Comité acogió con satisfacción la reagrupación, el 21 de agosto de 2005, de
600 combatientes de la facción armada del Movimiento pro Democracia y Justicia
en el Chad (MDJT)  y alentó al Gobierno del Chad a que prosiga sus esfuerzos en
pro de la reconciliación de todo el pueblo del Chad.

44. Sin embargo, el Comité expresó profunda preocupación ante el recrudeci-
miento de la inseguridad en las regiones fronterizas del este y el sur del Chad, y ante
la afluencia masiva de refugiados procedentes, por un lado, del Sudán, la mayoría de
los cuales poseen armas de guerra, y, por el otro, de la República Centroafricana.

45. El Comité hizo un llamamiento a la comunidad internacional para que siga
prestando su apoyo y la asistencia necesaria a los refugiados, así como a la ejecu-
ción efectiva de los distintos proyectos comprendidos en el marco del Programa de
Acción  de las Naciones Unidas de lucha contra las armas ligeras y los programas de
desarme, desmovilización y reintegración de los excombatientes.
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vi) Reunión de información sobre los resultados de la reunión tripartita de alto nivel
entre el Camerún, la República Centroafricana y el Chad sobre la inseguridad
transfronteriza

46. El Comité tomó nota con interés del informe presentado por la Oficina de las
Naciones Unidas de Apoyo a  la Consolidación de la Paz en la República Centroa-
fricana (BONUCA) sobre la reunión tripartita de alto nivel entre el Camerún, la Re-
pública Centroafricana y el Chad, celebrada en Yaundé los días 25 y 26 de agosto de
2005, a petición del Secretario General y del Consejo de Seguridad, para realizar
una reflexión colectiva sobre los medios de evitar que se produzca una situación de
inseguridad, o evitar que ésta perdure, en sus fronteras comunes, como resultado de
las actividades de los asaltantes de camino y de otros grupos armados.

47. El Comité celebró las medidas adoptadas en esa ocasión tanto a nivel bilateral
como trilateral para hacer frente a este fenómeno, y en especial:

A nivel bilateral:

• La intensificación de los intercambios de información en materia de seguridad;

• La notificación previa de las operaciones que se prevé realizar en las fronteras
con la posibilidad de intercambiar oficiales de enlace;

• La utilización de medios aéreos para la observación;

• La reactivación de las comisiones mixtas.

A nivel trilateral:

• La multiplicación de los contactos entre las autoridades fronterizas (adminis-
trativas, y de las fuerzas de defensa y de seguridad);

• La intensificación de los intercambios de información y de datos;

• La organización de operaciones conjuntas;

• La evaluación periódica de la situación en materia de seguridad en la fronteras.

48. El Comité se congratuló también de la creación, en cada uno de los tres Esta-
dos, de estructuras nacionales encargadas de la lucha contra la proliferación y la cir-
culación ilícita de armas pequeñas y armas ligeras, así como de las medidas de sen-
sibilización dirigidas a la población civil.

49. El Comité se sumó al llamamiento dirigido a la comunidad internacional y en
particular a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu-
giados (ACNUR) para que proporcionen más asistencia a los países de la subregión
y en particular al Camerún, la República Centroafricana y el Chad, que afrontan di-
ficultades relacionadas con la afluencia de refugiados y de personas desplazadas, y
con la desmovilización y reintegración de los excombatientes, sobre todo los niños
soldados.

50. El Comité acogió favorablemente que, gracias a esta reunión, entre otras cosas,
se haya establecido rápidamente un mecanismo de cooperación y gestión de las
cuestiones relacionadas con la inseguridad transfronteriza e hizo un llamamiento a
la comunidad internacional para que respalde los esfuerzos que se realicen a tal fin.
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III. Intercambio de experiencias sobre los programas
de desarme, desmovilización y reintegración de los
excombatientes en el África central

51. Con ocasión del intercambio de experiencias entre las delegaciones sobre los
programas de desarme, desmovilización y reintegración de los excombatientes que
se vienen realizando en sus respectivos países, el Comité expresó su profunda preo-
cupación por la notable insuficiencia de los medios financieros necesarios para ini-
ciar o ejecutar con eficacia esos programas en los países de la subregión que salen
de situaciones de conflicto, y para hacer frente a las múltiples dificultades que van
surgiendo en su ejecución.

52. El Comité consideró que la excesiva lentitud y las múltiples distorsiones de la
ejecución del proceso de desarme, desmovilización y reintegración, debidas a esta
insuficiencia de medios financieros, representan un riesgo real de que se reanuden
los enfrentamientos y se hipotequen así los enormes esfuerzos realizados por restau-
rar la paz, la seguridad y el desarrollo de los países de que se trata.

53. En el curso de las deliberaciones, la República de Angola expuso su experien-
cia positiva en materia de desarme, desmovilización, reinserción y reintegración de
los excombatientes, gracias a la cual desde abril de 2002 se ha vuelto a una paz
efectiva y se ha iniciado el proceso actual de reconciliación, reconstrucción nacional
y desarrollo.

54. El Comité hizo un llamamiento urgente:

• A los países miembros que salen de situaciones de conflicto para que hagan los
esfuerzos necesarios a fin de realizar de manera armoniosa y eficaz los pro-
gramas de desarme, desmovilización y reintegración de los excombatientes;

• A la comunidad internacional y, en particular, a los donantes para que brinden
a los países afectados por conflictos el apoyo que necesiten para poder ejecutar
esos programas en los plazos previstos.

IV. Examen de la aplicación de la Declaración de Brazzaville
sobre la promoción de la aplicación en el África central
de la Declaración de Dar es Salam sobre la paz, la
seguridad, la democracia y el desarrollo en la región de
los Grandes Lagos, adoptada en la 22ª reunión ministerial

55. El Comité reafirmó la gran importancia que otorga al proceso de Dar es Salam
y recordó los compromisos asumidos en el marco de la Declaración de Brazzaville
relativa a este proceso.

56. Se congratuló de la participación activa de los países miembros de la CEEAC en
la preparación de los documentos de proyectos y los protocolos que se adoptarán en la
cumbre sobre la región de los Grandes Lagos prevista para noviembre de 2005 en Nai-
robi, y los exhortó a que participen activamente en esa cumbre y en su preparación.
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57. Tomó nota con interés de las informaciones facilitadas a este respecto por los
países que participan en el proceso y reiteró su interés en hacer que este tema se siga
incluyendo en los programas de sus reuniones futuras, a fin de que todos sus miem-
bros estén plenamente informados de la evolución del proceso de Dar es Salam.

58. Destacó la necesidad de que las instituciones de la subregión actuaran en el
marco de los mecanismos establecidos en la Declaración de Dar es Salam.

59. El Comité subrayó la necesidad de que los países miembros tengan en cuenta
el proceso de Dar es Salam al intervenir en las deliberaciones de la próxima Asam-
blea General de las Naciones Unidas y, en particular, promuevan la idea de una zona
específica de desarrollo y reconstrucción en la región de los Grandes Lagos.

V. Cooperación entre las Naciones Unidas y la CEEAC:
seguimiento de la misión interdisciplinaria de las Naciones
Unidas que visitó el África central en 2003

60. El Comité tomó nota con interés del informe presentado por el representante
del Presidente en ejercicio de la CEEAC y el representante del Presidente del Co-
mité, sobre las gestiones realizadas en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva
York por el Grupo de Embajadores de los países del África central para promover la
aplicación de los resultados de la Misión interdisciplinaria de las Naciones Unidas
que visitó la subregión en 2003, y de la adopción por la Asamblea General, el 14 de
julio de 2005, de la resolución sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y
la CEEAC.

61. Felicitó al Grupo de Embajadores de los países del África central ante las Na-
ciones Unidas por los esfuerzos realizados a este respecto y lo alentó a que siga
manteniendo contactos con el Secretario General de las Naciones Unidas y con los
demás países miembros para aplicar los resultados de esta Misión, especialmente en
lo que respecta a la creación, de conformidad con el deseo de todos los países de la
subregión, de una Oficina de las Naciones Unidas en el África central.

62. El Comité decidió seguir ocupándose de la cuestión y volver a examinarla en
sus próximas reuniones.

VI. Actas de la segunda reunión bienal de los Estados para
examinar la ejecución del Programa de Acción para
prevenir, combatir y eliminar el comercio ilícito de
armas pequeñas y armas ligeras en todos sus aspectos

63. El Comité tomó nota con interés de la información proporcionada por la
Sra. Pamela Maponga, Secretaria del Comité Consultivo, acerca de las deliberacio-
nes de la segunda reunión bienal de los Estados, celebrada en Nueva York del 11 al
15 de julio de 2005,  para examinar la ejecución en los planos nacional, regional e
internacional del Programa de Acción para prevenir, combatir y eliminar el comer-
cio ilícito de armas pequeñas y armas ligeras en todos sus aspectos.
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64. Lamentó que pocos países miembros del Comité hubiesen preparado un infor-
me nacional sobre la aplicación del Programa de Acción y recordó que las Naciones
Unidas estaban dispuestas a proporcionar asistencia técnica para la elaboración de
los informes nacionales de los países que la soliciten.

65. El Comité exhortó a los países miembros que desempeñen un papel activo en
la preparación y celebración de la conferencia encargada de examinar los progresos
alcanzados en la ejecución del Programa de Acción, que se celebrará Nueva York en
julio de 2006, así como en las actividades de la reunión preparatoria prevista para
enero de 2006.

VII. Examen los preparativos del ejercicio militar conjunto
Bahr-El-Ghazal 2005

66. El Comité tomó nota con interés de la información proporcionada por la dele-
gación del Chad sobre la marcha de los progresos en los preparativos del ejercicio
militar conjunto Bahr-El-Ghazal 2005, que tendrá lugar en ese país en noviembre
de 2005.

67. El Comité acogió con beneplácito el ofrecimiento de Angola y del Camerún de
encargarse del transporte de los contingentes de algunos de los países que participa-
rán en el ejercicio, así como la oferta del Camerún y del Gabón de poner a disposi-
ción del Chad, en el marco de ese ejercicio, medios logísticos de transporte aéreo y
terrestre, y tomó nota con satisfacción de que Burundi, el Chad, el Camerún y An-
gola habían pagado sus cuotas íntegramente.

68. El Comité también celebró que, durante la reunión de los Jefes de Estado Ma-
yor celebrada en Luanda del 13 al 14 de abril de 2005, los 11 Estados miembros hu-
bieran confirmado su participación en el ejercicio.

69. Manifestó su preocupación por el retraso en el pago de las cuotas pendientes
hasta ese momento y exhortó a los países que todavía no lo hubieran hecho a que
abonaran cuanto antes la totalidad de sus cuotas para que pudieran proseguir los tra-
bajos preparatorios y se pudiera llevar a cabo el ejercicio en las fechas previstas.

VIII. Informe sobre las actividades de la secretaría general
de la CEEAC en las esferas de la paz y la seguridad

70. El Comité tomó nota con interés del informe presentado por la secretaría gene-
ral de la CEEAC sobre sus actividades en las esferas de la paz, la seguridad y la es-
tabilidad.

71. Acogió con especial satisfacción las actividades llevadas a cabo por la secreta-
ría general de la CEEAC en el marco de la fuerza multinacional del África central
(FOMAC), relacionadas con:

– La creación en curso de la brigada regional de reserva y del Estado Mayor re-
gional, cuya sede estará provisionalmente en Libreville hasta 2007, en el mar-
co del establecimiento de la Fuerza Africana de Reserva;
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– La preparación y celebración de las reuniones cuarta y quinta de Jefes de Esta-
do Mayor, celebradas en Luanda del 13 al 14 de abril de 2005, y en Ndjaména
del 7 al 8 de julio de 2005;

– La formación de comandantes de compañía para el mantenimiento de la paz y
de observadores militares, así como el establecimiento de talleres técnicos.

72. El Comité acogió con agrado los avances en la preparación del mecanismo de
alerta temprana del África central (MARAC)  y, en particular, la finalización por la
CEEAC, con asistencia de la Unión Europea, del Proyecto de apoyo a las medidas
de prevención y de paz en el África central, para una convención de financiación en
el marco del programa indicativo regional (PIR) que prevé:

– La prestación de apoyo técnico y el suministro de equipo;

– La prestación de apoyo para fortalecer el MARAC;

– La prestación de apoyo a las organizaciones de la sociedad civil que intervie-
nen en materia de paz y seguridad;

– La prestación de apoyo a las medidas de la CEEAC en materia de diplomacia y
prevención de conflictos.

73. Por último, el Comité tomó buena nota de:

– La contribución de la CEEAC a la asistencia y la observación de las activida-
des electorales de los Estados miembros;

– La participación en el proceso de la Conferencia Internacional sobre la paz y la
seguridad en la región de los Grandes Lagos.

IX. Aprobación del programa de trabajo del Comité
para el período 2005-2006

74. El Comité incluyó en su programa de trabajo para 2005-2006 las siguientes
actividades:

– La organización de las reuniones ministeriales 24ª y 25ª del Comité;

– La organización de una reunión de expertos de los países miembros del Comité
en la que se aborden cuestiones relacionadas con el desarme, la desmoviliza-
ción y la reintegración, las armas pequeñas y ligeras, los problemas transfron-
terizos, y la reforma de los sectores de seguridad;

– La organización de un seminario sobre la participación de la sociedad civil en
la aplicación del programa de actividades prioritarias sobre las armas pequeñas
y ligeras aprobado en Brazzaville en 2003.
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X. Aprobación del proyecto de resolución sobre las actividades
del Comité Consultivo Permanente de las Naciones Unidas
encargado de las cuestiones de seguridad en el África
central

75. El Comité aprobó un proyecto de resolución sobre sus actividades que se pre-
sentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas en su sexagésimo período de
sesiones.

XI. Fecha y lugar de la próxima reunión

76. El Comité decidió celebrar su 24ª reunión ministerial en Santo Tomé en febre-
ro de 2006, en la fecha que decidan conjuntamente la secretaría y el país anfitrión.

XII. Otros asuntos

77. El Comité recordó a sus centros de coordinación en los países miembros que
debían comunicar a la secretaría, un mes de antes de las reuniones ministeriales, los
elementos relativos al examen de la situación geopolítica y de seguridad.

XIII. Aprobación del informe de la 23ª reunión ministerial
del Comité

78. El Comité examinó y aprobó el informe de la 23ª reunión ministerial el 2 de
septiembre de 2005.

*     *     *

Los participantes celebraron el buen ambiente que prevaleció durante sus tra-
bajos y expresaron su agradecimiento al Excmo. Sr. Denis Sassou Nguesso, Presi-
dente de la República del Congo, y al Gobierno y el pueblo congoleños por la calu-
rosa acogida y las atenciones fraternales que les habían brindado durante su estancia
en la República del Congo.

Hecho en Brazzaville el 2 de septiembre de 2005
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Anexo
Declaración de Brazzaville sobre la evolución de la situación
entre la República Democrática del Congo y la República
de Rwanda

En su 23ª reunión ministerial, celebrada en Brazzaville (República del Congo),
del 29 de agosto al 2 de septiembre de 2005, el Comité Consultivo Permanente de
las Naciones Unidas encargado de las cuestiones de seguridad en el África central;

Observando con satisfacción la evolución positiva de la situación entre la
República Democrática del Congo y la República de Rwanda en lo que respecta, en
particular, a los alentadores resultados obtenidos gracias a las reuniones de la Comi-
sión Tripartita de la República Democrática del Congo, Rwanda y Uganda sobre la
seguridad en la subregión de los Grandes Lagos;

Tomando nota del compromiso común de los Gobiernos de la República De-
mocrática del Congo y de la República de Rwanda de proseguir sus esfuerzos por
reanudar a la mayor brevedad posible sus respectivas misiones diplomáticas;

Expresando, no obstante, preocupación por la presencia permanente de las
Fuerzas Democráticas de Liberación de Rwanda (FDLR) y de otras fuerzas negati-
vas en el este del territorio de la República Democrática del Congo, y sus efectos
negativos para la paz y seguridad en esa subregión de los Grandes Lagos, así como
por la negativa de las FDLR a desarmarse voluntariamente, de conformidad con la
Declaración que hicieron en Roma el 31 de marzo de 2005;

Reafirmando su apoyo a la aplicación efectiva de la decisión del Consejo de
Paz y Seguridad de la Unión Africana, adoptada el 10 de enero de 2005 en Librevi-
lle, de prestar apoyo al desarme por la fuerza de las antiguas Fuerzas Armadas
Rwandesas (ex-FAR), las milicias Interahamwe y otras fuerzas negativas que operan
en el este de la República Democrática del Congo, y al envío de misiones prelimina-
res de evaluación de esas actividades a la República Democrática del Congo, Rwan-
da y Burundi;

Acoge con agrado el compromiso de los Gobiernos de la República Democrá-
tica del Congo y de Rwanda de proseguir sus esfuerzos por volver a abrir sus res-
pectivas embajadas y los alienta a que concluyan con éxito esa feliz iniciativa;

Hace suya la decisión de la reunión ministerial de la Comisión Tripartita de la
República Democrática del Congo, Rwanda y Uganda, celebrada los días 24 y 25 de
agosto de 2005 en Kigali, por la que se da un ultimátum a las FDLR para que se
desarmen voluntariamente antes del 30 de septiembre de 2005;

Apoya firmemente las medidas previstas por la Comisión Tripartita de la Re-
pública Democrática del Congo, Rwanda y Uganda en el caso de que las FDLR se
nieguen a desarmarse voluntariamente en el plazo establecido;

Hace un llamamiento enérgico tanto a los Estados miembros del Comité co-
mo a la comunidad internacional en conjunto para que presten apoyo y contribuyan
a la aplicación efectiva de esas medidas a fin de que el proceso electoral se lleve a
cabo sin tropiezos en todo el territorio de la República Democrática del Congo.

Hecho en Brazzaville el 2 de septiembre de 2005


